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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación tiene como título: “La1alerta1registral yzla 

seguridadzjurídica de loszRegistroszPúblicos”, tiene la finalidad de obtener el servicio 

de alerta registral si influye significativamente en la seguridadajurídica en los 

RegistrosgPúblicos en Tacna. 

Asimismo, es de tipo básica por su naturaleza, descriptiva, debido a que busca conocer 

detalladamente las características de cada variable. Su población está conformada por 

los registrados en la SuperintendenciaaNacional de losqRegistros 

Públicosq(SUNARP), zona registral N XIII, sede TACNA; y, su muestra son 5 

registradores en la sede central de Tacna y 1 en el distrito Gregorio Albarracín haciendo 

un total de 6. La encuesta y el cuestionario son la técnica e instrumento utilizados, 

mismos que fueron sometidos a una validación a través de expertos en el tema para 

determinar la confiabilidad del instrumento a prueba con el estadístico Alpha de 

Cronbach.  

Para el procesamiento se usó el software estadístico del SPSS 26; y, para visualidad se 

presentan gráficos y tablas. 

Los resultados indican que el servicio de alerta registral influye significativamente en 

la seguridad jurídica en SUNARP, donde se muestran que en la prueba de la 

independencia ( =6 y p=0,050 ≤ ∝=0,05) de la tabla 4. Esto indica que el1servicioqde 

alertazregistral sí influye significativamente en la seguridad jurídica. 

 

Palabras claves: Seguridad, alerta y registros. 
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Abstract 

 

The present investigation work is entitled The registry alert and the legal security of 

the Public Registries, which is developed in order to obtain the registry alert service 

significantly influences the legal security in the Public Registries in Tacna. 

Likewise, it is basic in nature, descriptive, because it seeks to know in detail the 

characteristics of each variable. Its population is made up of those registered with the 

National Superintendency of Public Registries (SUNARP), registry zone N XIII, 

TACNA headquarters; and its sample is 5 registrars at the Tacna headquarters and 1 in 

the Gregorio Albarracín district, making a total of 6. The survey and questionnaire are 

the technique and instrument used, which were subjected to validation through a trial 

of experts on the subject to determine the reliability of the instrument under test with 

Cronbach's Alpha statistic. 

SPSS 26 statistical software was used for processing; and, for visuality, graphs and 

tables are presented. 

The results indicate that the registry alert service significantly influences legal certainty 

in SUNARP, where they show that in the independence test (= 6 and p = 0.050 ≤ ∝ = 

0.05) in Table 4. This indicates that the Registry alert service if it significantly 

influences legal security. 

Keywords: Security, alert and records. 
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Introducción 

 

La alerta de registro es un beneficio sin costo que facilita el estar enterado, por correo 

electrónico y/o SMS, sobre el estado de los elementos de registro y la información 

sobre ellos se proporciona pasando por las alertas de publicidad e inscripción, este 

sistema, es ofrecido por tiempo indefinido y se suspende solo si el titular registral lo 

solicita o cuando al momento de registrar los datos de los correos electrónicos estén 

escritos de forma errónea o estén inoperables. 

Su importancia también es reconocida a nivel internacional para establecer y garantizar 

seguridad jurídica sobre todos los derechos y actos que pueden registrarse. Debido a 

ello, la presente tiene la finalidad de determinar si el servicio de alerta registral influye 

significativamente en la seguridad jurídica en SUNARP. 

Asimismo, la presente está desarrollada de la siguiente manera: 

Enqel capítulo I, seqdesarrolla la descripción y formulación de laqinvestigación: 

asígcomo los problemas generales y específicos, objetivo general y específicos, 

hipótesisqgeneral yqespecíficas, justificación y limitaciones. 

Enqelqcapítulo II, antecedentesfnacionales e internacionales, basesfteóricas y 

definiciónqde términosxbásicos. 

En el capítuloqIII, encontramos el tipo y nivel de investigación, operacionalización de 

variables, poblaciónqy muestra,qtécnicas eqinstrumentos deqrecolección deqdatos, 

tratamiento estadístico de datos, procedimiento. 

En elqcapítulo IV, encontramos losqresultados y comprobación de la hipótesis. 

Finalmente, en el capítulo V, encontramos laqdiscusión; y, en elqcapítulo VI las 

conclusionesqyqrecomendaciones. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1.  Descripciónfdelfproblema 

En Perú, la SUNARP, mayoritariamente conocida por la abreviatura 

"SUNARP", es una entidad técnica especializada en justicia y derechos 

humanos, cuyo objetivo es dictar lineamientos técnicos y administrativos, que 

se encarga de organizar, planear, regular, guiar, concertar y monitorear el 

registro y promoción de las propiedades, así como, los derechos inscritos en el 

mismo, es responsable de inscribir las propiedades muebles e inmuebles con la 

finalidad de certificar la seguridad jurídica, protegiendo la propiedad de los 

dueños, a través de la publicidad registral. 

La SUNARP se rige bajo principios del derecho registral para garantizar el 

derecho a la propiedad como son:  

“Principio de publicidad: donde no se puede alegar el desconocimiento de los 

derechos sobre un inmueble, si estos están correctamente inscritos. 

Legitimación: permite asumir el contenidoqde los asientosqregistrales con 

ciertos y eficaces, en donde solo se rectifican o cancelan con actos 

administrativos.  Rogación: donde permite al registrador manifestar su voluntad 

de iniciar la inscripción de un título.  Oponibilidad: donde solo se puede oponer 

otro título sobre el mismo inmueble.  Prioridad preferente: vale decir que tienen 

prioridad los derechos que son inscritos primero en los registrosqpúblicos.  

Prioridadaexcluyente oaimpenetrabilidad: donde no se puede inscribir un nuevo 

título sobre un bien ya inscrito.” Ley 26366. 

Su importancia también es reconocida a nivel internacional para establecer y 

garantizar seguridad jurídica sobre todos los derechos y actos que pueden 

registrarse. En ese caso, también es importante señalar que en cada país se ha 

creado un sistema  de registro independiente, con características propias: y esto 

porque este sistema está íntimamente ligado a la realidad social en cada país.
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Pero lo que es constante es que, en cualquier país, independientemente de la 

regulación de derechos reales, como la propiedad, se espera que se publique a 

través de registros públicos. Como es precisamente el registroxde losxbienes 

mueblesqeqinmuebles, el acto fundamental que en la propiedad y los derechos 

reales contribuye efectivamente a reducir los conflictos legales y, en última 

instancia, a lograr la seguridad jurídica. 

1.2.  Formulacióngdelqproblema 

1.2.1. Problemazgeneral 

¿El servicio de alerta registral influye significativamente en la seguridad jurídica 

de los Registros Públicos en Tacna, 2020? 

1.2.2. Problemasaespecíficos 

a) ¿La alerta registral influye significativamente en el principio de buena fe de 

los Registros Públicos en Tacna,a2020? 

b) ¿La alerta registral influyeasignificativamente en el conocimiento de los 

objetivos de los Registros Públicos en Tacna, 2020?  

1.3.  Objetivosade laainvestigación 

1.3.1. Objetivoageneral 

Determinar si el servicio de alertaaregistral influye significativamente en la 

seguridadajurídica en los Registros Públicos en Tacna, 2020. 

1.3.2. Objetivosaespecíficos 

a) Determinarasi el servicio de alerta registral influye significativamente en el 

principio de buena fe de los Registros Públicos en Tacna, 2020.  

b) Determinar si elaservicioade alertaaregistral influye significativamente enael 

conocimiento de los objetivos de los Registros Públicos en Tacna, 2020.  
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1.4. Hipótesisadeainvestigación 

1.4.1. Hipótesisageneral 

El servicio de alerta registral si influyeasignificativamente en la seguridad 

jurídica en los Registros Públicos en Tacna, 2020. 

1.4.2. Hipótesisaespecíficos 

a) La alerta registral sí influyeasignificativamente en el principio de buena fe de 

los Registros Públicos en Tacna, 2020.  

b) La alerta registral sí influyeasignificativamente en elaconocimiento de los 

objetivosade los Registros Públicos en Tacna, 2020 

1.5. Justificaciónade laainvestigación 

No cabe duda de que la inseguridad jurídica que generan las organizaciones 

criminales ha afectado a muchas personas privándolas de sus propiedades, el 

tema normativo del sistema de alerta registral ha evolucionado, ya con la creación 

de la primera ley N° 26366, donde rige los primeros mecanismos de prevención 

frente a las organizaciones criminales, posterior a ello con la implementación de 

la ley N° 30065, ley de fortalecimiento de la superintendencia de registros 

públicos. Y una de las mejores incorporaciones en cuanto se refiere a la 

implementación del tribunal registral y finalmente la creación de la ley N° 31309 

“ley de modernización y el fortalecimiento de los servicios de la superintendencia 

nacional de los registros públicos, que rige a partir del 8 de julio del 2021, en 

donde se incorporó y fortaleció los mecanismos para evitar temas relacionados 

al fraude inmobiliario. Y el beneficio que trae el servicio de alerta registral.   

1.6. Limitacionesadealaainvestigación 

Las principales limitaciones encontradas para el desarrollo de la presente se 

deben a la actual situación sanitaria a nivel mundial, ya que limita el tránsito y 

acceso a lugares necesarios para la investigación, sin embargo, dicho obstáculo 

se pudo superar y recopilar la información requerida.  
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CAPÍTULOqII: MARCOqTEÓRICO 

 

2.1. Antecedentesade laainvestigación 

2.1.1. Antecedentesqinternacionales 

Cotrina (2018), presentó su tesis para la Universidad Autónoma del Perú tuvo 

el objetivo de establecer el nivel de seguridad jurídica que brindan los registros 

públicos de Lima; y, cómo influyen en ello los sistemas de alerta, basado en los 

años 2017 y 2018. Su estudio fue transversal-correlacional, se basó en un 

paradigma positivista; y, para recopilar información de su población de interés 

realizó un cuestionario.  

Concluyó que sus resultados eran positivos, por lo que pudo afirmar que existía 

vínculo de la alerta de registro como factor para el ejercicio de la seguridad 

jurídica de los registros públicos. 

Sotomayor (2020) en su investigación para la Pontificia Universidad Católica 

de Santiago de Guayaquil (UCSG); tuvo la finalidad de digitalizar la 

documentación notarial a manera de mecanismo para garantizar la conservación 

de los actos jurídicos, para facilitar la búsqueda de los archivos, y genera mayor 

certeza en la seguridad jurídica. Su investigación fue no experimental, 

cualitativa; explicativa, documental.  

Concluyó que, que se debía realizar mejoras en el tratamiento de los 

documentos puesto que de esa manera se podría evitar que se deterioren, 

asimismo, presentó una propuesta para que la información notarial sea 

digitalizada desde el año de creación de la empresa para lo que planteó que se 

realizaran modificatorias en la Ley Notarial agregando el artículo 50, literales 

a, b. 
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Suarez (2017) en su tesis tuvo la finalidad de realizar un análisis acerca de los 

cambios sufridos en la SNR en cuanto a la sistematización del servicio para el 

registro de inmuebles en Colombia. Su estudio fue cualitativo. 

Concluyó que, en la oficina de registros las acciones realizadas estaban 

orientadas a mejorar la calidad en su atención, ya que, estos tienen la necesidad 

de tener un mayor alcance en el país, la creación de nuevas oficinas permitiendo 

que las personas tengan mayor facilidad para realizar sus trámites de registros. 

Rabascall Oyarzun (2016) en sus tesis tuvo la finalidad de identificar el nivel 

de seguridad para la perspectiva judicial como parte de un derecho del juzgado 

y tribunales de la República, así como, encontrar las fallas del sistema; y, 

proponer mejoras. 

Concluyó que, la seguridad jurídica, era un derecho justiciable autónomo y 

autosuficiente, mismo que puede ser solicitado por toda persona natural o 

jurídica para su garantía. 

Jiménez y Hugh (2011) en su investigación para la Universidad de Costa Rica, 

tuvo la finalidad de realizar un análisis acerca de las herramientas utilizadas 

para garantizar la protección inmobiliaria en Costa Rica. Su estudio fue 

cualitativo y bibliográfico. 

Concluyó que, el seguimiento continuo era una herramienta efectiva para poder 

rastrear mejor cada movimiento de las partidas registrales y poder identificar 

cualquier peligro. 

2.1.2. Antecedentes nacionales y locales 

Hernández y Ramos (2018) en su investigación tuvo el objetivo de establecer 

cuál era la situación problemática de los casos de fraude inmobiliario en los 

registros públicos. 

Su conclusión fue que dichos registros debían realizar un análisis específico 

para poder verificar los documentos a fin de que estos estén debidamente 
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apegados a las normativas, ya que, en la actualidad el registro de las propiedades 

era solicitadas y no automáticas. 

Alonso (2018) en su investigación para la Universidad Cesar Vallejo, tuvo la 

finalidadade promoverael usoade laatecnología en las notarías del país. Su 

estudio fue descriptivo y para recopilar información hizo uso de la entrevista.  

Su conclusión fue que, la población entrevistada indicaba que el uso 

tecnológico para los trámites notariales era de gran ayuda para contribuir a la 

seguridad y rapidez. 

Apaza (2017) en su estudio para la UniversidadqNacional del Altiplano tuvoael 

objetivo de establecer la seguridad jurídica del sistema de registros para los 

inmuebles. Su estudio fue cuantitativo. 

Concluyó que, en nuestro país debía realizar cambios en dicho sistema al 

constituido para que pueda haber una mejor seguridad jurídica debido a que, 

este genera una seguridad absoluta en cuanto a la duplicidad de venta de 

propiedades. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Variable independiente: Alerta Registral 

Según SUNARP (s.f.) este es un servicio para cualquier persona. Puede accederse 

a él por medio de su página en donde podrán obtener información referente a los 

títulos de propiedad, en su modalidad de inscripción o consulta de inscripciones 

anteriores. Por medio de dicha búsqueda se podrá identificar si la propiedad 

consultada está inscrita o no. El servicio enviará un mensaje al correo que se 

alegue en el llenado de datos. 

Actualmente, la alertaaregistral está dividido en dosaservicios. tenemos el 

servicio de Alerta de Inscripción y el servicio de Alerta de Publicidad; la 

definición actual del servicio de alerta registral, es para mantener informado a los 
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ciudadanos acerca de la situación de los documentos registrales y la información 

de estas SUNARP (2018). 

Julio Canchalla (2017) dice que dicho sistema no viene siendo eficaz, ya que, no 

es automático, sino que, es opcional. Si este fuera automático, el usuario no 

realizaría el trámite, sino que, la misma entidad lo haría y se tendría mayor 

seguridad jurídica, pero, también se entiende que dicha acción no está normada 

como herramienta para evitar el fraude registral. 

Asimismo, Jhon Monar (2018) nos dice que dicha alerta está pensada para que 

los dueños estén interesados en un tipo de partida, conozcan las modificatorias 

jurídicas para bienes o trámites de inscripción; y, se les pueda notificar por medio 

del correo o celular que brinden. 

2.2.2. Dimensión de la V.I. Alerta Registral 

2.2.2.1. Alerta de inscripción: Según la entidad que la rige, este es sin costo y 

consiste en el registro que se realiza a la propiedad que se hace a favor 

de una persona natural o jurídica. 

2.2.2.2. Alerta de publicidad: Es una herramienta puesta a disposición de todos 

por parte del ente regulador, mismo al cual se puede acceder mediante 

Sunarp alerta. Este nos envía un mensaje al celular o correo en caso de 

que se intente registrar o realizar algún movimiento con nuestra 

propiedad u otros bienes. 

2.2.3. Variable Independiente: SeguridadqJurídica deqlosqRegistrosqPúblicos 

Supone una herramienta que garantiza la seguridad de que los bienes o derechos 

de un individuo y no serán objeto de algún ataque que pueda perjudicarlos. 

Según Anatolia; citada por Ortega (2017) todas las ordenanzas jurídicas suponen 

una herramienta fundamental para la seguridad jurídica debido a que, está 

vinculado con el derecho de garantía y legitimidad, mismos que se materializan 
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con la seguridad jurídica de forma que se obtiene armonía entre todos los sistemas 

legales. 

Según Luis Che (2016) indica que es de gran importancia mencionar que el 

vínculo entre el traspaso de bienes y la seguridad jurídica se entiende como el 

garante con el que cuenta todo titular en cuanto a lo adquirido, así como, la 

seguridad del mismo, certeza institucional de manera que este puede hacer libre 

uso y disfrute de su propiedad. 

Por otro lado, Federico Rabascall (2016) nos dice que esta es un derecho 

fundamental de toda persona según las normativas ligadas al Estado de Derecho. 

De esta manera la seguridad jurídica genera confiabilidad para con la población, 

un sistema con normativas fáciles de entender y previsibles, lo cual supone uno 

de los pilares de la democracia. 

2.2.4. Dimensiones de la V.D: Seguridad Jurídica  

2.2.4.1. Seguridad jurídica como principio del registro: Cotrina (2018) indica 

que, los documentos no tienen fundamentos reglamentarios, pero está 

incluido en la iniciación implícita de seguridad jurídica. Asimismo, de 

entenderse que la importancia social como instrumento para la 

promoción y desarrollo del crecimiento monetario no es razón para 

guiarla como herramienta para otros objetivos, tal como refiere la Corte 

Constitucional, este tiene la finalidad del defender el derecho a la 

propiedad, respetando la constitución del país por lo que, no solo se debe 

conocer que figuramos como dueños de un bien, sino que, se debe tener 

la potestad de impedir la apropiación de terceros debido a ello, el Estado 

debe brindar la garantías suficientes para que se dé dicho derecho. De 

esta manera la acción de realizar la inscripción de un bien en los 

registros sean el medio por el que pasa a ser de nuestra propiedad de 

acuerdo a ley, promoviendo el crecimiento financiero, el comercio, el 

desarrollo comunitario e individual de todos. 
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2.2.4.2. Seguridad jurídica como finalidad de los Registros Públicos: 

Esta es fundamental, ya que, garantiza a las personas desde el 

estado de que él, al igual que sus posesiones registradas y sus 

derechos, no serán forzados o, si no ocurren, será protegido por la 

seguridad jurídica. Es la evidencia jurídica que brinda el ente de 

registros para que la persona conserve su personalidad legal y no 

cambie mientras no se cumpla con el trámite judicial. 

Monar (2018) indica que las acciones fraudulentas con bienes 

inmobiliarios se dan en los documentos de propiedad, los cuales 

son modificados con datos falsos, los que los hace ficticios; sin 

embargo, estos suelen pasar desapercibidos hasta que son 

presentados a la esfera jurídica debido a fallas en el sistema 

notarial y registral generando cambios en su naturaleza jurídica. 

2.3. Definiciónqde términosqbásicos 

Alerta Registral: Esqun servicio gratuito queqofrece ayuda sobre las gestiones 

que se forman y no solo nos informa de los posibles cambios de propiedad o 

derechos, así como de las publicaciones requeridas.  

Visión de SUNARP: Es la formación enteramente eficaz y eficientemente, que 

brinda un servicio moderno y democrático en su campo; y, favorece el desarrollo 

y así constituir una guía de formación y gestión del sector público nacional y 

latinoamericano.  

Seguridadqjurídica de los RegistrosqPúblicos: Equivale a la convicción que 

tiene el individuo de que sus bienes y derechos le serán respetados, para que 

pueda disponer de él en paz. 

Derecho de propiedad: Podemos definirlo como aquello que es de propiedad de 

unaapersonaqde maneraqcercana yqpróxima. 
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Título: Son aquellos papeles legales que garantizan de manera directa el derecho 

paraaelqacto de inscripcióna.  

Observaciónadelatítulo: La decisión1que1establece que el título calificado sea 

subsanado o su registro no se realice a cabo por existir un obstáculo proveniente 

del objeto de registro.  

Principios registrales: Se trata de preceptos legales que sustentan la ley de 

registro y sirven como directriz para orientar todo el sistema legal de registro, 

además de brindar certeza jurídica. Estos principios son los encargados de 

resolver los conflictos derivados de lagunas legislativas o definiciones 

inadecuadas al registrar los documentos en el registro.  

Feapúblicaaregistral: Se puede entender comoaunaprincipio registral de 

cumplimiento para los registros por revocatoria, resolución u otro documento 

pertinente del acto inicial. Principio de registro que se cumple lo impreciso de las 

inscripciones en el registro por derogación, resoluciónao terminación delaacto 

que las origina,zno daña al terceroaregistral con títuloade buenaafe o contrato 

simple en los datos registrados. Esto siempre que, sus repercusiones no lleguen a 

los asientos registrales. 

Seguridadqjurídica: Es un sistema que garantiza y genera elaordenamiento 

jurídico con el fin de proteger los derechos registrales. 

Asiento registral: De forma histórica, este se extiende en tomos, o fichas para 

finalizar en medios magnéticos debido a lo que se le dice partida electrónica. 

Sunarp: La SuperintendenciazNacionalzde loszRegistroszPúblicos.  
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CAPÍTULOzIII: METODOLOGÍAzDE LAzINVESTIGACIÓN 

 

3.1. Tiposy nivelsdesinvestigación  

3.1.1. Tipo de investigación 

Elzpresente trabajo dedinvestigación es dedtipo básico por su naturaleza, es 

descriptivo, debido a que busca conocer detalladamente las características de 

cada variable. Esta es usada para conocer los eventos, fenómenos y obtener 

información de las características de las variables desde el punto de vista que de 

la ciencia. 

3.1.2. Nivel de investigación  

La presente empleó el nivelddescriptivo debidodadque, esta buscaba establecer 

el niveldde relación existente entre las variables. 

3.2. Operacionalizaciónhdehvariables 

Identificaciónhde lasdvariables 

VI: Alerta Registral 

VD: Seguridad Jurídica 
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Tabla 1. Operacionalización de las variables e indicadores 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.3. Poblaciónyy muestrayde layinvestigación 

3.3.1. Población 

En el presente estudio se evalúa a los 6 (seis) registradores de la SUNARP, zona 

registral N XIII, sede TACNA. 

DEFINICIÓN  
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3.4.Tratamiento estadístico de datos 

 

Variable independiente 

Variable dependiente 

presentaron 
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3.5.Procedimiento 
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4.3. Resultados, tablas y figuras 

4.3.1. Variable independiente: Alerta registral 

Pregunta No. 01:  

Tabla 2 ¿Considera usted que el servicio de alerta registral está relacionado a la afiliación, es 

satisfactorio? 

Categorías 
Registradores 

N° % 

Sí 3 50,00 

No 2 33,33 

Tal vez 1 16,67 

Total 6 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado a los registradores. 

 

Interpretación 

En referencia si considera usted que el serviciozde alertaaregistral está 

relacionado azla afiliación, ¿es satisfactorio?, podemos ver que el 50% de los 

registradores consideraaque elaservicio de alertayregistral sí es satisfactorio,xel 

33,33% indican que no es satisfactorio, mientras que el 16,67% manifiestan que 

tal vez lo sea. 

Se concluye que la mayoría de los encuestadosqconsideran quezel serviciozde 

alertavregistral es satisfactorio en la afiliación del servicio en los registros 

públicos en la provincia de Tacna, 2020. 
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Figura 1 ¿Considera usted que el servicio de alerta registral está relacionado a la afiliación, es 

satisfactorio? 

 

Fuente: Pregunta No. 01. 

 

Pregunta No. 02.  

Tabla 3 ¿Considera usted que el conocimiento del servicio que brinda la alerta registral es buena 

y oportuna? 

Categorías 
Registradores 

N° % 

Sí 5 83,33 

No 1 16,67 

Tal vez 0 0,00 

Total 6 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado a los registradores 

 

Interpretaciónq 

En referencia si considera usted que el conocimiento del servicio que brinda la 

alerta registral es buena y oportuna, podemos ver que el 83,33% de los 

sí 
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registradores consideran que sí tienen conocimiento del servicio que brindan, 

mientras que el 16,67% manifiestan que no tienen conocimiento del servicio que 

brindan si es buena y oportuna. 

Se concluye quefla mayoría dewlos encuestadosqconsideran que,qsí tienen 

conocimiento del servicio que brindan que es buena y oportuna en los registros 

públicos en la provincia de Tacna. 

Figura 2 ¿Considera usted que el conocimiento del servicio que brinda la alerta registral es 

buena y oportuna? 

 

Fuente: Pregunta No. 02. 

  

sí 
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Pregunta No. 03.  

Tabla 4 ¿Cree usted que los usuarios de la alerta registral se encuentran satisfechos con el 

servicio brindado? 

Categorías 
Registradores 

N° % 

Sí 4 66,67 

No 2 33,33 

Tal vez 0 0,00 

Total 6 100,00 

aFuente: Cuestionarioqaplicado aolos registradores 

 

Interpretación 

En referencia si cree usted que los usuarios de la alerta registral se encuentran 

satisfechos con el servicio brindado, podemos ver que el 66,67% de los 

registradores manifiestan que los usuarios de la alerta registral sí están 

satisfechos con el servicio brindado, mientras que el 33,33% indican que no están 

satisfechos con el servicio que brindan. 

Sedconcluye que laamayoría de los encuestados expresaronaque los usuarios 

deqla alerta registral sí están satisfechos con el servicio brindado en los registros 

públicos en la provincia de Tacna. 
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Figura 3 ¿Cree usted que los usuarios de la alerta registral se encuentran satisfechos con el 

servicio brindado? 

 

Fuente: Pregunta No. 03. 

 

  

sí 
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Pregunta No. 04.  

Tabla 5 ¿Cree usted que el uso de la tecnología evita en cierta manera el fraude inmobiliario? 

Categorías 
Registradores 

N° % 

Sí 5 83,33 

No 0 0,00 

Tal vez 1 16,67 

Total 6 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado a los registradores 
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Figura 4 ¿Cree usted que el uso de la tecnología evitahen cierta manera el fraudekinmobiliario? 

 

Fuente: Pregunta No. 04. 

 

Pregunta No. 05.  

Tabla 6 ¿Creejusted que el servicio de alerta de publicidad eskconocido en elgPerú? 

Categorías 
Registradores 

N° % 

Sí 3 50,00 

No 3 50,00 

Talhvez 0 0,00 

Totall 6 100,00 

Fuente:kCuestionariokaplicado ajlos registradores 

 

Interpretación 

Enkreferencia sigcree ustedpque el serviciopde alerta dehpublicidad es conocido 

enxelqPerú, podemos ver que el 50% de los registradores manifiestan que 

elgservicio de alertakde publicidad sí es conocido en el Perú, mientraslque el 

50% indican que no es tan conocido. 

sí 
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Se concluye que la mitad de los encuestados expresaron quejel serviciolde 

alertahde publicidad sí eshconocidojen elbPerú en los registros públicos en la 

provincia de Tacna, 2020. 

 

Figura 5 ¿Cree usted que el servicio de alerta de publicidad es conocido en el Perú? 

 

Fuente: Pregunta No. 05. 

  

sí 
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Figura 6 ¿Considera ustedñque es un beneficio saber qué tipo dejpublicidad sekbrinda deñsus 

xpropiedades? 

 

Fuente: Pregunta No. 06. 

 

4.4. Análisisñde lasñvariables 

      Variableñindependiente 

       Alerta registral 

Tabla 7 VI: Alerta registral 

      

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:Cuestionario aplicado a los registradores 

Categorías 

Registradores 

N° % 

Sí 4 66,67 

No 1 16,67 

Tal vez 1 16,67 

Total 6 100,00 

sí 
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Interpretación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 Alerta registral 

 

Fuente: Tabla 8.   

sí 
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Variable dependiente 

Seguridad jurídica de los registros públicos 

Indicador 

El principio de buena fe 

Pregunta No. 07.  

Tabla 8 ¿Cree usted que es adecuado que quien adquiera una propiedad de buena fe y la inscriba 

con la presunta información sea protegido, aunque el transferente no haya tenido dicho título o 

este sea anulado? 

      

 

                                   

 

                 Fuente: 

Cuestionarioñaplicado a los registradores 

 

Interpretación 

En referencia si cree usted que es adecuado que quien adquiera una propiedad de 

buena fe y la inscriba con la presunta información sea protegido, aunque el 

transferente no haya tenido dicho título o este sea anulado, podemos ver que el 

66,67% de los registradores manifiestan que, si es adecuado, mientras que el 

16,67% indican que no, en cambio el 16,67% expresaron tal vez lo sea. 

Podemos concluirñque lañmayoría de losdencuestados expresaron que sí es 

adecuado que quien adquiera una propiedad de buena fe y la inscriba con la 

Categorías 

Registradores 

N° % 

Sí 4 66,67 

No 1 16,67 

Tal vez 1 16,67 

Total 6 100,00 
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presunta información sea protegido, aunque el transferente no haya tenido dicho 

título o este sea anulado en los registros públicos en la provincia de Tacna, 2020. 

 

Figura 8 ¿Cree usted que es adecuado que quien adquiera una propiedad de buena fe y la 

inscriba con la presunta información sea protegido, aunque el transferente no haya tenido dicho 

título o este sea anulado? 

 

Fuente: Pregunta No. 07.  

  

sí 
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Indicador 

Conocimiento de los objetivos 

Pregunta No. 08.  

Tabla 9 ¿Considera usted que conoce lo fines con los que fue creado el servicio de alerta 

registral? 

      

 

                                   

 

                 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los registradores 

 

Interpretación 

En referencia si considera usted que conoce lo fines con los que fue creado el 

servicioñde alertañregistral, podemos ver quepel 83,33% de los registradores 

manifiestan que sí conocen los fines con los que fue creado el servicio de alerta 

registral, mientras que el 16,67% indican que no. 

Podemos concluir que la mayor parte de los encuestados expresaron que sí 

conocen lo fines con los que fue creado el servicio de alerta registral en los 

registros públicos en la provincia de Tacna, 2020. Lo que nos indica que sí tienen 

conocimiento de los objetivos. 

 

Categorías 

Registradores 

N° % 

Sí 5 83,33 

No 1 16,67 

Tal vez 0 0,00 

Total 6 100,00 
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Figura 9 ¿Considera usted que conoce lo fines con los que fue creado ell 

servicioade alertañregistral? 

 

Fuente: Pregunta No. 08. 

  

sí 
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Variable dependiente 

Seguridad4jurídicajde lossregistros públicosk 

Tabla 10 VD: Seguridad jurídica de los registros públicos 

      

 

                                   

 

                 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los registradores 

 

Interpretación 

En la tabla 11 podemos ver que el 66,67% de los registradores manifiestan que 

la seguridad jurídica que brindan los registros públicos, sí ofrece seguridaddde 

queylos bienes oxderechos notseránhafectados, mientras que el 33,33% indican 

que no brindan ninguna seguridad jurídica. 

Podemos concluir que la mayor parte de los encuestados expresaron que la 

seguridadbjurídica que brinda los registrosapúblicos, sí ofrece seguridadgde que 

loslbienes opderechos no serán afectados, en los registros públicos en la 

provincia de Tacna. 

  

Categorías 

Registradores 

N° % 

Sí 4 66,67 

No 2 33,33 

Tal vez 0 0,00 

Total 6 100,00 
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Figura 10 Seguridad jurídica de los registros públicos 

 

 

Fuente: Tabla 11. 

  

sí 
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Tabla 11fPruebas deknormalidad 

Pruebas de normalidad 

     

Instrumentos de medición 

Shapiroo-Wilk 

      

Alerta registral 0,701 6 0,006 

Seguridad jurídica 0,640 6 0,001 

Fuente: SPSS versión 26.0  

                     1p  0,006   2p 0,001  
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Tabla 12 Prueba de la independencia de la alerta registral asociado a la seguridada jurídica de 

los registrosjpúblicos. 

Prueba de Chi-cuadrado Valor df 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 6,000 2 0,050 

Razón de verosimilitud 7,638 2 0,022 

Asociaciónk lineal por 

lineal 
4,286 1 0,038 

N° de caso válidos  6   

Fuente: SPSS versión 26. 

                                   
2 6,000cx          p = 0,050 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0 : El servicio de alerta registral no influye significativamente en la seguridad 

jurídica en los Registros Públicos en Tacna, 2020. 

l 
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4.1.4. Verificación de la primera hipótesis específica 

Tabla 13 Prueba de la independencia de la alerta registral asociado al principio de buena fe. 

fPruebad de Chi-cuadrado Valor df 
Significación 

asintóticaa (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 12,000 4 0,017 

Razón de verosimilitud 10,411 4 0,034 

Asociación lineal por lineal 5,000 1 0,025 

N° de caso válidos 6   

Fuente: SPSS versión 26. 

                                   
2 12,000cx          p = 0,017 
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1) Planteamientojde la hipótesis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.5. Verificación de la segunda hipótesis específica 

Tabla 14 Prueba de la independencia de la alerta registral asociado al conocimiento de los 

objetivos. 

Prueba de Chi-cuadrado Valor df 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 6,000 2 0,050 

Razón de verosimilitud 5,407 2 0,067 

Asociación lineal por lineal 0,429 1 0,513 

N° de caso válidos 6   

Fuente: SPSS versión 26. 
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2 6,000cx          p =b0,050 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0 : La alerta registral no influye significativamentepen el conocimiento de los 

objetivos de los Registros Públicos en Tacna, 2020. 

H1 : La alerta registral si influyeusignificativamentepen el conocimiento de los 

objetivos de los Registros Públicos en Tacna, 2020. 
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DISCUSIÓN 

Con respecto al objetivo general: Determinar si el servicio de alerta registral influye 

significativamente en la seguridad jurídica en los Registros Públicos en Tacna, 2020, 

se planteó una encuesta con el objetivo de obtener varios aspectos del servicio de alerta 

registral, con la finalidad de comprobar si las hipótesis serían correctas, mediante la 

prueba de la independencia se obtuvo  𝑋2=6, p=0,050 ≤0,05, podemos concluir que el 

servicio de alerta registral sí influye significativamente en la seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en Tacna, 2020 (ver tabla 14), en el desarrollo de la investigación 

se tomaron en cuenta definiciones doctrinales sobre la alerta registral y cómo se obtiene 

la seguridad jurídica, se obtuvo que el 66,67% de los registradores manifiestan que el 

servicio de alerta registral si mantienen informados a los ciudadanos sobre el estado de 

las partidas registrales y la información que se brinda, la seguridad jurídica que brinda 

los registros públicos, sí ofrece seguridad que los bienes o derechos no serán afectados, 

que el son similares a los obtenidos por Cotrina (2018) quien concluyó que sus 

resultados eran positivos, por lo que pudo afirmar que existía vínculo de la alerta de 

registro como factor para el ejercicio de la seguridad jurídica de los registros públicos, 

vemos también que Apaza (2017), concluyó que, en nuestro país debía realizar cambios 

en dicho sistema al constituido para que pueda haber una mejor seguridad jurídica 

debido a que, este genera una seguridad absoluta en cuanto a la duplicidad de venta de 

propiedades. 

Con respecto al objetivo específico 1: La alerta registral influye 

significativamente en el principio de buena fe de los Registros Públicos en Tacna, 2020, 

se planteó una encuesta para obtener varios aspectos del servicio de alerta registral, con 

la finalidad de comprobar si las hipótesis serían correctas, mediante la prueba de la 

independencia se obtuvo  𝑋2=12, p=0,017 ≤0,05, podemos concluir que el servicio de 

alerta registral sí influye significativamente en el principio de fe en los Registros 

Públicos en Tacna, 2020 (ver tabla 15), los resultados no encontraron concordancia con 

lo expuesto de los demás, ya que no cuentan con objetivos específicos, solo 
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presentando objetivos generales en la conclusión de sus investigaciones. Por lo tanto; 

podemos concluir que la mayor parte de los encuestados expresaron que sí es adecuado 

que quien adquiera una propiedad de buena fe y la inscriba con la presunta información 

sea protegido, aunque el transferente no haya tenido dicho título o este sea anulado en 

los registros públicos en la provincia de Tacna, 2020, con el 66,67%. 

Con respecto al objetivo específico 2: La alerta registral influye significativamente en 

el conocimientos de los objetivos de los Registros Públicos en Tacna, 2020, se planteó 

una encuesta, con la finalidad de, mediante la prueba de la independencia se obtuvo  

𝑋2=6, p=0,050 ≤0,05, podemos concluir que el servicio de alerta registral sí influye 

significativamente en el conocimiento de los objetivos en los Registros Públicos en 

Tacna, 2020 (ver tabla 16), estos resultados no encontrando concordancia con lo 

expuesto de los demás, ya que no cuentan con objetivos específicos, solo presentando 

objetivos generales en la conclusión de sus investigaciones. Podemos concluir que la 

mayor parte de los encuestados expresaron que sí conocen lo fines con los que fue 

creado el servicio de alerta registral en los registros públicos en la provincia de Tacna, 

2020. Lo que nos indica que sí tienen conocimiento de los objetivos. 
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CONCLUSIONES  

 

General 

El servicio de alerta registral influye significativamente en la seguridad jurídica en los 

Registros Públicos en Tacna, 2020, como se muestra que en la prueba de la 

independencia (
2

cx =6 y p=0,050 ≤ ∝=0,05) de la tabla 4. Esto indica que el servicio de 

alerta registral sí influye significativamente en la seguridad jurídica. 

Específicas 

1. La alerta registral influye significativamente en el principio de buena fe de los 

Registros Públicos en Tacna, 2020, como se muestra que en la prueba de la 

independencia (
2

cx =12 y p=0,017 ≤ ∝=0,05) de la tabla 15. Esto indica que el 

servicio de alerta registral sí influye significativamente en el principio de buena 

fe de la seguridad jurídica. 

2. La alerta registral influye significativamente en el conocimiento de los 

objetivos de los Registros Públicos en Tacna, 2020, como se muestra que en la 

prueba de la independencia (
2

cx =6 y p=0,050 ≤ ∝=0,05) de la tabla 16. Esto 

indica que el servicio de alerta registral sí influye significativamente en el 

conocimiento de los objetivos de la seguridad jurídica. 
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RECOMENDACIONES 
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ANEXOS 



 

 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 

 

Fuente: Elaborado por Cotrina (2018, pág. 82). 
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Anexo 3: Solicitud a expertos en la materia e informe de opinión 
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Anexo 4: Declaración jurada de la autorización  
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Anexo 5: Declaración jurada de autoría 
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